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EXPTE.: A/SER-001657/2023 

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LOS ENSAYOS 
DEL CORO DE NIÑOS Y JÓVENES DE LA COMUNIDAD DE MADRID AÑO 2023. 

 

El presente contrato tiene por objeto principal por parte de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid, la contratación 
de un servicio de transporte para realizar los traslados al centro de referencia de la 
Comunidad de Madrid (Complejo Ciudad Escolar) de los miembros del Coro de Niños y 
Jóvenes de la Comunidad de Madrid con el objetivo de llevar a cabo los ensayos 
correspondientes. 
 
El plazo de ejecución del presente contrato es de 9 meses, desde el 1 de abril hasta el 
31 de diciembre de 2023. 
 
Para la determinación del presupuesto del contrato se consideran los siguientes 
parámetros: plazas del vehículo, distancia recorrida en kilómetros, duración del trayecto, 
adaptación del vehículo para alumnos discapacitados y la obligación o no de llevar 
acompañante.  
El precio/ruta de cada viaje, IVA incluido, en función de los anteriores parámetros es el 
siguiente: 
 
Características de la ruta <= 25 alumnos > 25 alumnos 
<= 25 km. Y <= 30 min. 80,67 € 96,78 € 
>25km <=50km. y <=30 min. 112,92 € 135,00 € 
>25km <=50km y >30 min. 112,92 € 135,00 € 

 
Dado que en el presente contrato se estipula un plazo fijo de comienzo y de terminación, 
si por cualquier circunstancia la ejecución del contrato no llegara a iniciarse en la fecha 
prevista se realizarán los ajustes que correspondan. 
 
Los datos económicos del ejercicio económico 2022 reflejan un coste de 21.556,44 €. 
 
En base a esta información, se propone que el precio de licitación del presente contrato 
ascienda a 19.440,00 €, con el fin de garantizar la concurrencia. 
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En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 236/2021, de 
17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia  y Portavocía y el  
Decreto 38/2022, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, y se le atribuye a esta 
Dirección General el ejercicio de las funciones relativas a las Enseñanzas de Régimen 
Especial, por lo que le corresponde la ejecución del presente contrato. 
 
En consecuencia, se entiende justificada la necesidad e idoneidad del contrato, dando 
cumplimiento a lo exigido por el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
 
 
 

 

Madrid, fechado digitalmente. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: José María Rodríguez Jiménez 
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